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RESOL UCION DE ALCALDIA No 28-2023-A-MDSS

San Sebastián, 19 de enero del 2023.

LA ALCAIDESA DE LA MUNICTpALIDAD DISTRITAL DE sAN sretsrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal No 009-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No OO7-2023-GAL-
SCDU-MDSS, el exped¡ente Adm¡nistrativo No CU280, de fecha 10 de enero del 2023,

conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentada por la administrada doña susan
stefany Delgado Torres y la Resolución de Alcaldía No 441-2022-A-MDss, de fecha 24 de
octubre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el aftículo 1940 de la constituc¡ón política del perú,

modificado por la Ley N'30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo
II del rÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

s de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
ríd¡co v¡gente;

Que, mediante la Ley N" 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de
la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as y su
Reglamento aprobado por Decreto supremo N'009-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tram¡tar los proced¡mientos no contenc¡oso de separación
convenc¡onal y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral N" 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
I 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de Justicia y

hos Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para
llevar a cabo el proced¡m¡ento no contenc¡oso de separación convencional y D¡vorc¡o
Ulterior;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.441-2022-A-MDSS, de fecha 24 de octubre
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Jaime Rene colque surco y Doña susan stefany Delgado Torres; en consecuencia, se les
declara separados legalmente a d¡chos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho
y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, med¡ante Formulario Unico de Tramite (FUT) No 99163, en fecha 09 de enero
del 2023, cu No280-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada susan stefany
Delgado Torres, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber transcurrido dos
meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de
separación convencional interpuesta por Don Jaime Rene colque surco y Doña Susan
stefany Delgado Torres, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de separación
convencional y D¡vorcio ulterior aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS.

r, Que, mediante Informe No 007-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 10 de enero del
2023, emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de san sebastián

' responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de
separación convencional y Divorc¡o ulterlor verifica que ha transcurrldo más de dos meses
de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matrimon¡al, conforme señala el artículo 7" de la Ley N" 29227, concordante con el artículo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el

mplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente at respecto corresponde declarar
fundada su petición.

Que, mediante Opinión Legal N. 009-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 12 de enero del
2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san
sebastián, opina procedente la solicitud de la administrada susan stefany Delgado Torres
respecto a la disolución del vínculo matr¡monial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

RESUELVE:

ER - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior
interpuesta por Doña Susan Stefany Delgado Torres; en consecuenc¡a, DISUELTO EL
VINCULO MATRIMONIAL entTe Don JAIME RENE COLQUE SURCO y Doña SUSA
STEFANY DELGADO TORRES, matr¡monio celebrado el 30 de agosto del 2019, ante I
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Municipalidad del centro Poblado de Huasao, Distrito de oropesa, provincia de Quispicanchis
y Región del Cusco.

ARTrcuLo SEGUNDO. - DTSPONER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la ofic¡na de separación convencional y Divorcio
ulterior, por tanto: GTRESE oficio al Jefe de los Registros públicos de la oficina Zonal
Registral No x-sede cusco, para su inscripción en el Registro de personas; GTRESE oficio a

Municipalidad del centro Poblado de Huasao, para la Inscripción y anotación marginal en
cta de matrimonio correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- cusco, para el
respondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos
ident¡dad.

ARTrcuLo rERcERo. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento
no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTrcuto ourNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebast¡án.

REGÍSTRESE, uEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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ARTÍcuLo cuARTo. - DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
ulterior de la Municipalidad D¡strital de san sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales
notifique la presente a los interesados.


